
ME 

DRLC Repibhica de Colomtns 
epatamcnto del Chacó 

Asanblea paramenla 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCO. 

INFORMA QUE: 

Pese a que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Medellin en providencia 

del 08 de octubre de 2021 resolvió de fondo la Acción de Tutela interpuesta por la 

Señora Mayra Vivianne Vargas Porras, en el entendido de Declararla Improcedente,

el proceso de seleción de la convocatoria pública para la elección del Contralor 

Departamental del Departamento de Chocó para el periodo 2022- 2026, continua 

suspendido, en cumplimiento de la medida provisional decretada por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Quibdó dentro de la Acción de Tutela 

27001400300120210056900.. hasta la definición oportuna del asunto sometido a 

conocimiento." 

Quibdo, 08 de octubre de 2021 

CARLOS ARISMENDI PEÑA ABADÍA 
Secretarp General 
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